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Uto lajea, ordenas y anuncios qñe bnyan da Insertar-
(B los BoLCTivaa^ Qrfaiia.*8, sa han de' mandar al 

Je político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
¡06editores de ios mencionados periódicas, -"i-' 1 

(Real orden de 5 de abril de 1858} 
Se publica todo» loé días, excepto los domingos. 
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PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA D E ntSEHCIONES 

Centro» oficióle» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 38. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, til pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48, « , )£ - - » ; , • ' ; • *••• .>'; 

Particulares — En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
$ pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y nn año, SO; v fuera 
de Madrid: 2w al trimestre, ¿Ojal semestre y 80 al año. 

3e admití n suscripciones enj la Administración del B O L B T I N , 
Avenida de P i y Margall, náraoro 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltíeau>édaabo?!o bn ietht de f « i f cobro 

esidencia del Consejo, 
de Ministros 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
A E R O N A U T I C A 

h*t 1 ¡.... :p >1» .•'•;(>! o!-' nu n > v | 
JUNTA CENTRAL DE AEROPUERTOS 

Concurso 

El Presidente de la Junta Centra l 
*le Aeropuertos, , 
, Hace saber : Que habiéndose acor
dado por la Junta Central de Aero
puertos, en su-isesión celebrada el día 
15 de febrero de 19354 verificar un 
concurso para la adjudicación da las, 
obras que comprende él proyecto de1 

Prolongación - enr dirección Sur del 
andén afirmado para estado namien-
to ie aviones del Aeropuerto Nac io 
nal de Madrid, del que son autores 
tos Ingenieros don Leopoldo Jiménez: 
García y-don Ju'a-n Carrascosa Reve-
"at, se pone en conocimiento de cuan
to personas deseen concurrir al 

'mismo. . 
El presupuesto de ejecución por 

contrata es de dieciséis mi l ochocíen-1 

t a s setenta y tres pesetas (16.873). ; 
Los pliegos de condiciones, M e - ! 

¡noria, planos, presupuestos y, en ge-i 
"eral, cuantos antecedentes ert fe'a-
c|on con las obras mencionadas inte
resen para el estudio del proyecto.! 
«taran a la vista de los interesado-i 
todos los días laborables, de diez a] 

de la mañana, desde e! día del 
a publicación de este anuncio hasta; 

e l anterior a la presentación de lasj 
Proposiciones, en la Secretaría, de la* 
junta Central de Aeropuertos, s i ta i 
««'la Dirección general de Aéroháu-
¡5 calle de la Magdalena,' núme^ 
r o »• (Madrid). 6 . 

L * s proposiciones se presentarán 
£ ° ^ b r e firmado, cerrado y laqca-
?r»ie2 V S O C R E T A R Í A de la Junta Cen-
20 H t ^ e r ° P u e r t o s el "día 9 de mar-
la*,? a n P e n c u r s o > desde ras otice a< 
l a s <ioce horas dfe su mañana. 

da« Í H a S P r°P°siciones serán recibi-j 

cjón 5 T 8 r á P ° r Of<Ien de presenta
b a i i p o n < ! r á a disposición de 
máxinv!, ? ' q u e r e s o h ' e r á en el plazo 

¡ ? « 0 de q u l n c e dfas. 
der¿ P r oPoslciones deberán exten-i 
y «Hadó'de clase sexta 
* e n ^ . í í : 5 ° P ^ ^ a s ; y si h> fue-
la o o , ^ 1 b , a r » co , llevarán adherida 
aparJI ' f o r r e s P o p d i e n t e . Deberán r*.TLS l n

 e n m i > n d a s " n i raspadu-i 
menos de que éstas se salvenj 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinciai: linea.o fracción. . 

Idem judiciales: linea O fracción. 
Idem oficiales: línea o fracción. 
Idem part?oularea: l inea o fracción 

0 ,60 
1,00 

íioo 
2,00 

Número suelto: S O céntimos x : : 

K : : J : Í : : : : : ± U , A paiírtiovlares: 6 0 céntimo* 

beneficio industrial de 
- letra y en número.) 

M a d r i d , ... de ... de 

con hueva f irma, y se ajustarán a l ; 
modelo inserto a continuación. 

Será condición indispesable acom-' 
pañar la licitación con el resguardo i 
de la Caja Central efe Depósitos, que 
garantice haber- efectuado el Corres
pondiente a la garantía provis ional , ' 
que se cita en el pliego de condicio- ' 
nes generales y económicas, por una' 
cifra total de quinientas seis pesetas, 
con diecinueve céntimos (506,19), 
equivalente al 3 por 100 de la cifra 
límite del presupuesto de ejecución 
pof contrata. D icho resguardo se 
presentará en sobre abierto, que po
drá revisar el Voca l desuñado por 
l a j u n t a y , .V^y/, j 

E l importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario. 

Mad r i d , 21 de febrero de 1 9 3 5 . — 
E l Presidente, Ismael War l e ta de la 
Quintana. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de con domici l io en calle de 
.../número enterado del anuncien 
publicado en la «Gaceta de Madrid» 
con fecha ... de ... de y en el¡ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
fecha ... de. ... de ,.., se, compromete 
a realizar las obras del proyecto ( de 
Prolongación en dirección Sur. del 
andén afirmado para 'eslacionamien^, 
to de aviones del Aeropuerto Nació-* 
nal de Madr id , con estricta sujeción 
a fas cláusulas 1.* a 17 del pl iego de 
condiciones generales y económicas, 
aprobado por la Junta Centro-! de. 
Aeropuertos con fecha 15 de febre
ro de 1935, ' siendo su proposición? 
o mo se detalla a continuación. ! 

: i on . 
Importe de la ejecución material y 

p - s t t a i . (111, 
ataé n^llnd 

; ó - r 5 o r ; 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
L a Comisión Gestora M u n i c i p a l ^ 

en sesión del día de hoy, y en uso de¡ 
la facultad que le concede el arücu!o¡ 
segundo del Decreto del Ministerio-
de la Gobernación fec|ia 3 0 de octu-j 
bre-de 1931. ha acordado »aonciar 
CQpcnrso público para adjudicar di-j 
rmarVíerlte las obras de pavimenta-' 
ción de la calzada de la calle del Mar - , 
qués de Mondéjar, con materia 1 de 
microgranito tipo A , sobre hormigón! ' 
de 0 ,20, v t i de ía calle de Fernán1 

Gorizáíez, en los trayectos cíe ésta 
comprendidos entre Alcalá y avenida 
95 la JPla^a de .Toros , y Jorge Juan 
y O 'Donne l l , con material de mosai
co,pórfido tipo C , con sujeción a los-
pliegos de condiciones redactados al 
efecto, y por importe total de pese
tas 171.759,91 • 

E l plazo del concurso será durante 
los días del 23 del corriente al 6 de 
marzo próximo, ambos inclusive, y 
durante d icho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a. una de lá tarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Sccretaffá, y 
en las Tenencias de .Alcaldía de los 
distritos del Centro, Chamberí, C o n 
greso, Inclusa y Palac io , cuyas pro
posiciones deberán estar extendidas 
en papel de l a clase sexta, en pliegos 
cerrados , y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Deposita- ' 
ría munic ipal la cantidad de «^.587,99 
pesetas, en concepto de depósito pro
v is ional , durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes rnen-< 
cionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás ancedentes estarán de; 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de S u 
basta del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los l id iadores declararán en sus? 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los) 
obreros que util icen por jornada le
gal de trabaja y por horas extraordi-i 
narias. . ; ' . 

As imismo vienen obligados los lin 
c i t a d o r e s al cumplimiento de 'a ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá el último-día del mismo,! 
a las C U I C O de la tarde, a la apertura} 
de los pliegos presentados, l,os cua
les pasarán, en unión del expediente, 
a estudio de la Comisión de Ensan 
che, a ^erufr de lo. determinado en la 
condición 12 del pliego de las econó-
m i co-admi n st rat i vas. 

L l rematante constituirá en la Caja, 
general de Depósitos, er» concepto dej 
fianza definitiva, para garantizar elj 
cumplimiento del compromiso cOh-j 
traído, la can t ead dé 17.175,9/) pese
tas, que : le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi 
enrión correspondiente. 

Todos Cuantos gastos origine este 

concurso serrín de cuenta del adju
dicatario. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. , 

Mad f id , 22 de febrero de I 9 3 5 - - - E l 
Secretario, M . Berdejo. , 

(O.—157) 

A Y U N T A M I E N T O S 
T " 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por el interesado, don Ange l A p a 

ricio, rematante que fué de !o< a tb i -
- trios rriunicipales de esta v i l la , que 

se i n d k a n , se ha- d i r ig ido a esta' A l 
caldía, él siguiente escr i to : 

«Señor Alcalde de esta v i l la de V i 
l la viciosa de Odón. Ange l Apar ic io 
Martín, natural ' y vecino de este pue
blo, con domicil io y residencia en el 
mismo, casado, mayor de edad, de 
oficio labrador y provisto de su cé
dula personal corriente, ante V . com
parece y expone : 

Que en los años de 1930, 1932 y 
1933, fué rematante de los arbitrios 
municipales de esta v i l la , sobre el 
eonsumo de carnes y bebidas y de 
1a Casa matadero y derechos de de
güello ; extremo éste, que consta en 
ese Ayuntamiento, y puede ser com
probado por esa Alcaldía. 

Que al practicar una comprobación 
de daros, en los libros y documentos 
de ésta Administración correspon
dientes a los expresados años y ar
bitrios. Tía podido observar, en a lgu
nos casos, cl error sufrido por los de
pendientes de esta Adminstración, al 
tarifár y l iquidar con arreglo a las 
Ordenanzas de los repetidos arbitr ios, 
los derechos de adeudo, de las es
pecies gravadas. 

Que como quiera que este error co
metido, s i bien involuntariamente, 
pudiera haber producido en algunos 
contribuyentes el perjuicio consi
guiente al aplicarles a sus especies 
gravadas derechos más elevados, por 
lo que pagaron mayor cantidad de la 
que correspondía. 

Que esfa Administración, adverti
d a del error, desea rectificarle, más 
que en interés de ía misma, en el de 
los propiqs perjudicados, si bien, 
sólo 'se practicarán las liquidaciones 
de aquellos interesados que resulten 
perjudicados, a los cuales les será de
vueltas en el acto, una vez comproba
dos dichos extremos, las cantidades 
que por baberles sido cobradas de más 
le resulten a su favor. 

O i i " rrd error, se debe a la equivr>-
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cación sufrida por las dependencias 
de esta Administración, a l haber ap l i 
cada involuntariamente £P ua año ente e.n un anc 

>, lan ordettanzkí que 90 era e| suyo 
de otros. 

P o r todo lo eual, y en su v i r tud . 
A V , suplica el exponente, que te
niendo por formulado el presente es
crito se sirva admitirle y previa su 
tramitación, sirva acordar : 

r.*j Que por medio de anuncios 
que se coloquen en ios sitios de cos
tumbre de esta v i l la y que se^inserten 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de h-v-provin
cia, se haga saber que, por esta A d 
ministración, les será devuelta a los 
interesados cuantas cantidades/y por 
el error sufrido, les .fueran cobradas 
de más, al efectuar el pago de las es
pecies gravadas ; y 

2." Que, de lá ind i cada r pub l i c a 
ción, tanto en esta . l oca l idad como 
en e l BOLETÍN OFICIAL de. la prov in
cia, se digne ponerlo en conocimien* 
to de esta Administracóry para su 
cumpl imiento y efectos oportunos.» 

V i l l av i c iosa de Odón, a **% 4e fe¿ 
brero de J 9 3 5 . S 3 E 5 E B 3 

L o que en cumplimiento de j o , i n 
teresado se hace saber al público para 
su conocimiento y efectos consi£uien- ( 

tes. 
. V i l lav ic iosa de Odón, a 20 de fe-' 

brero de 1 9 3 5 . —El Alcalde, Evar is to 1 

Lucero. { 
( E . - 4 5 ) ; 

. V I L L A V I C I O S A D E O D O N . » 

P o r el interesado; don Migue l A p a 
ricio, rematante que fué de los arb i 
trios municipales deesta villa;,'que se,. 
indican, se ha d i r i g ido a esta A l ca l - ' I 
dfít, e.1 siguiente escr i to: . r m <• [ 

«Seflor Alcalde de esjta v i l l a de V i - J 
l laviciosa de Odón. M i gue l Apar i c i o j 
Martín, natural y vecino de este pue- j 
byio, con domici l io y residencia en el. 
mismo, casado, mayor de edad, de 
oficio labrador y provisto de su cédu
la personal corriente, ante V . com
parece y expone : 

Que en los años de 1929, ¿931 y 
1934, fué rematante de los arbitrios 
municipales de seta v i l la sobre, el con
sumo de carnes y bebidas y de la 
Casa matadero y derechos de degüe
llo ; excepto el de 1934, Q u e )fí so
lamente del arbitrio primeramente c i 
tado, extremo éste, que consta en ese 
Ayuntamiento , y puede ser compro
bado por esa Alcaldía-

Que a l practicar una comprobación 
de datos, en los libros y documentos 
de esta Administración, correspon
dientes a los expresados años y arb i 
trios, ha podido observar en algunos 
casos, el error sufrido por los depen
dientes de la Administración, al tar i -
far y l iquidar con arreglo a . l as O r 
denanzas de los repetidos ^r^itríos, 
los derechos de adeudad de las espe
cies gravadas. 

Que como quiera que este error 
cpmetido, si bien involuntariamente, 
pudiera haber producido en algunos 
contribuyentes el perjuicio consi
guiente a l aplicarles a sus especies 
gravadas, derechos más elevados por 
lo que pagaron maypr cantidad de la 
que correspondía. 

Que esta Administración, advertida 
del error, desea rectificarle, más que, 
en interés de la misma, en el de, los 
propios perjudicados, si b i en , sólo se 
practicarán las liquidaciones de aque-) 
líos interesados que resultan perjudi
cados, a . Jos cuales les serán devuel
tas en el acto, una vez comprobados 
dichos extremos,, las eantidades que 
por. haberles s ido cobradas de más, 
le resulten a su favor. 

Que tal error se debe a la equivo-. 
cación sufr ida por l as , dependencias! 
de la Administración, a l haber ap l i 

cado involuntariamente en un afio 
que no era el suyo, las ordenanzas de 
otros. r~&p 

P o r lodo lo cus!, y en su vjrtud. 
M V . 'suplica el fcxpfcente, que te
niendo por formulado e l presente es
crito, se sirva admitirle y previa su 
tfsmitación, s irva acordar : 

1. ° Que* por medie de anuncios 
que se coloquen en los sitios de cos
tumbre de esta v i l la y que se inserten 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in
cia, se haga saber que,, por esta A d 
ministración, les serán "devueltas a 
los interesados cuantas cantidades y 
por el error sufrido, les fuera cobra
das de más, al efectuar el pago de 
las especies gravadas; y 

2. * Que de la indicada publ ica
ción, -tanto en esta localidad como en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se d igne ponerlo en conocimiento de 
esta Administración, para su cumpl i -
mineto y efectos oportunos.» 

V i l lav ic iosa de Odón, a 15 de fe* 
brero de 1935. ' , 

L o que en cumplimiento de lo i n 
teresado se hace saber a l público para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. 

yillavíciosa de Odón, a 20 de fe
brero de 1 9 3 5 . —El Alcalde, Evar isto 
Lucero . 

( E — 4 4 ) 
G E T A F E 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto de un presupues
to extraordinario para llevar a efecto 
la pavimentación de parte de la calle 
de lá Magdalena y de la plaza de 
Fermín Galán, según previenen los 
artículos 205 del Estatuto y 5 . 0 del 
Reglamento de Hacienda munic ipa l , 
se encuentra expuesto al público en 
Intervención por término de ocho 
días, durante los cuales y los otros 
ocho días siguientes podrán formular
se ante él Ayuntamiento cuantas re
clamaciones sé estimen pertinentes 
por las personas interesadas. 

Getafe, 18 de febrero de 1 9 3 5 . — E l 
Alcalde, M . Benavente. 

G l ' (O.—155) 

G E T A F E 
Acordada por la Comisión de H a 

cienda la propuesta de un suplemen
to de crédito a diferentes conceptos 
del presupuesto ordinario del presen
te ejercicio por valor de 13.100 pe
setas, tomadas del superávit de la l i 
quidación cTel presupuesto refundido 
de 1934, queda expuesto al público 
en Intervención el oportuno expe
diente por término de quince días, 
para que. durante él puedan formular
se reclamaciones ante el Ayun ta 
miento, de conformidad con el artícu
lo 12 del Reglamento de Hacienda 
munic ipa l . 

Getafe, 18 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Alcalde, M . Benavente. 

i '<!• 1 - (E.—-43) 

M A J A D A H O N D A 
L a rectificación del padrón de ha

bitantes de este término munic ipa l , 
verif icada con relación al día 10 de 
diciembre último, queda expuesta a l 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por término de quince días, 
para Ófr reclamaciones. 
; ' Májadahonda, a 1 de febrero de 
1*935.—El Alcalde, A n g e l Millán. 

(Núm. 532) 1 ( X . - 1 3 7 ) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de este término 
munic ipa l , confeccionado el primero 
de diciembre próximo pasado, se ha
lla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a l objeto de oír re
clamaciones con arreglo al Estatuto* 
munic ipal y su Reglamento. 

Paracuel los de Jarama, y febrero 5 
oe 

1935' E l A lca lde , Manue l Gar -

(Núm. 533)T" JT "YHfl 
V I I X A > I A N T 

Ignorándose ekf"p*rader¿ del m f o 
Lorenzo Mol ina Martín, rflrjo de WBL-
lentín y de Qui'ntina, quedhació e p 9 
de noviembre dé 1914, natural de es
te pueblo, comprendido en el alista
miento para el reemplazo actual, se 
advierte al mismo, a sus padres, tu 
tores, o parientes, amos o ^Jersoaas 
de quienes dependa que, por el pre
sente edicto se ie cita para que com
parezca en esta Casa Consistor ia l per
sonalmente o por legítimo represen
tante, a los actos siguientes : 

E l día 10 de febrero, a las doce de 
su mañana., al acto de la rectificación 
definit iva y cierre del alistamiento. 

V el día 17 de febrero corriente, a 

en la Secretaría de este Ayunta 
to, por término de quince días 
de que pueda ser examinado y l 

irse las leclawaciones 
rtas, Jg>r los haptant rs de estt 
no. munic ipa l , ante la Delegacio, 
Hacienda de la provincia, por J: 
qufera de las causas indicadas e n i 
a*tícuf>s 300 y 301 del Estatuto ñ-
nic ipa l . -

Serrani l los del Va l le , 7 <Je feb 
de 1 9 3 5 . — E l A l ca lde (firmado) 

53o) ( X . - J j j 

Providencias j u dicialei 

-

las ocho de la mañana, a l acto de J U Z G A D O N U M E R O 
la clasificación y declaración de sol 
dados. 
' Se advierte que la falta de compa-
recencfe ; vo de lá representación ía d i 
cho acto -le ocasionará el peifluicio 
que señala el Capítulo I X del Reg la 
mento para la aplicación de la v i g e n 
te ley de Reclutamiento y Reem
plazo. " 

V i l l amanta , 7 de febrero de 1935. 
E l A lca lde , Francisco Martín. 

(Núm. 534) (X . — 1 3 9 ) 

E L V E L L O N 
Se halla terminado y expuesto a l 

público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por término de quince días 
la rectificación del padrón munic ipa l 
de habitantes, correspondiente a l año 
de 1934, para oír reclamaciones. 

E l Vellón, 8 de febrero de 1 9 3 5 . — 
E l A lca lde (firmado.) 

(Núm. 525) ( X . - 1 3 3 ) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
L a rectificación del padrón de ha

bitantes de este término munic ipa l , 
verif icada con relación al día i.° de 
diciemhre último, queda expuesta al 
público en la Secretaría de éste A y u n 
tamiento, por ^ u n plazo de quince 
días, para oír> reclamaciones. 

Colmenar de Oreja, 8 de febrero 
de 1 9 3 5 . —El A lca lde (firmado.) 

<Núm. 536) ( X . - 1 3 2 ) 

N A V A S D E L R E Y 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la rectificación del padrón 
correspondiente al año 1934, queda 
expuesta a l público por el término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Navas del Rey , a 10 de febrero de 
I 9 3 5 . — E l Alcalde accidental, Ma r i a 
no Panas . 

(Núm. 526) ( X . - 1 3 4 ) 

V A L D E A V E R O 
Confeccionadas las listas del Censo 

de campesinos de este término, por 
la Junta local encargada al efecto, se 
hallan éstas a partir del día de ma
ñana de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, a f in de que du
rante los cinco siguientes los que se 
consideren agraviados por inclusio
nes o exclusiones indebidas, puedan 
formular la correspondiente reclama
ción ante la Junta confeccionadora. 

L o que se hace público en la for
ma prevenida para conocimiento de 
este vecindario en general. 

Vafdeavero, a 7 de -febrero de 1935. 
E l Alcalde Presidente, Félix Sanz . 

(Núm. 529) ( X . — 1 3 5 ) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto mun i 
cipal extraordinario formado en el 
presente año para construcción de. 
Escuelas, queda expuesto al público 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

M V I * t « O l t t H C T O 

E n v i r tud de providencia dictad 
anAefcfdíe -de" hoy por «1 juzgado( 
primera instancia número uno, 
cretaría ée dpn Anton io Aguilar,a 

'e l juicio- ejecutivo seguido po! 4 
Sindicato . f Pfej^fia . de .Galápago 
contra la Sociedad Comercial „B, 
cal», S . A . , sobre pago de cantidad 
se anuncia por el presente la ventj 
en pública subasta, por primera va, 
y en un sólo lote, de maquinaria 
aparatos para la fabricación de hej» 
dos y tres camiones. Ford , embar. 
gados a la Sociedad demandada, 
que aparecen relacionados en lasa, 
saciones practicadas por el peritos», 
ñor Morodo, a que se alude en ti 
citado proveído, por el tipo de tr» 
ta y dos m i l setecientas pesetas,» 
que han sido tasados • judicialmente. 

E l remate tendrá lugar en la SÉ 
audiencia del expresado' ]uig 
sito en la calle de l General Casta
ños, número uno, el día ocho de mar
zo próximo, a las once de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la suba* 
ta habrán de consignar previamet» 
el diez por ciento efectivo del tit» 
no admitiéndose posturas inferió» 
a las dos terceras partes del mi» 
y que los bienes de que se tra 
encuentran en el camino de El 
do, número veintitrés (Madrid). 

Dado en Madr id , a veintiuno 
febrero de mil novecientos treinta! 
cinco. , 

v E l Secretario, 
An ton io Aguto 

José Gorfzález L l a n a 
(A.—460) 
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CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por el Juzgado de primera >nsial1' 
cia número veint iuno de esta capi
tal , se ha admitido la demanda * 
juic io declarativo de menor cuan"1 

a instancia de don Blas Rodng*1 

Ros , contra don Emi l i o Fernán^ 
Natera, y en Tos que se ha dicta*10 

la providencia del tenor siguiente: 

Providencia 

Juez, señor V i l l a r . Juzgado de p n * 
ra instancia número v 
t iuno. Madr id , diecinuj 
de febrero de mil nov*^ 
tos treinta v cinco, ror 
partido a este J ^ f 3 0 ^ 
anterior escrito con 
cumentos que se 
ñan ; se tiene por K^, 
nombre de don Blas 
guez Ros al P i * * ? ? 
don Alfredo Correa.*» 
con et que se entienda" 



sucesivas di l igencias a v i r 
tud de!: pod**, presentado 
que será devuelto previo 
testimonio. Se admite cuan
to ha lugar en derecho la 
demanda que se ,formula la 
que se sustanciará por los 
trámites establecidos para 
el juiciq ordinario declara
tivo de menor cuantía, y 
de dicha demanda se con
fiere traslado a la deman
dada, doña E m i l i a Fernán
dez Natera, a quien se em 
plazará por medio de edic
tos insertos en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en 
atención a desconocerse 
actual domicil io o paradero, 
para que dentro del térmi
no de nueve días compa
rezca en autos y conteste 
la demanda. L o mandó y 
firtna . S u Señoría ; doy fe. 
Ángei V i l l a r Madrueño.— 
Ante mí : L u i s de M igue ! . 
Rubricados. 

Y para.que sirva de oportuna ce
nia de emplazamiento a doña E m i -

Ea Fernández Natera, a los !"ires y 
ir el término acordados, pongo la 
_?nte para su inserción en e' B o -
IN OFIOAL de esta p r o v i n c n , en 
nción a desconocerse el domi i lio 
la misma, expido la presente en 

ííadrid, a diecinueve de febrero de 
nil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario 
L u i s de M i gue l y P u l i s 

(A.—451) 

G E T A F E 

)on Luis Díaz Muñoz, Juez de p r i 
mera instancia de Getafe, 
Hago saber: Que en el procedi

miento sumario del artículo ciento 
relntay uno de la ley Hipotecar ia , a 
nstancia de doña Amparo Buendía 
iménez, contra don Ramón S a n Jo-

C*bas, para efectividad de présta
te, 6e saca a la venta en pública su-

f>oi, primera vez, la f inca h i 
ncada descrita así: 

Tna parcela de terreno o solar, en 
término de Carabanchel B a 
jo, lindante por su frente, o 
fachada, en nueve metros y 
cincuenta y ocho centíme
tros, con la cal le de la C o n -

. cepción ; por la derecha en
trando, en línea quebrada 
de dos lados, y cuyas lon
gitudes, a part ir de la calle, 
son, respectivamente, doce 
metros y cuarenta y cinco 
centímetros y c inco metros 
y noventa y siete centíme
tros ; l i n d a : con solar de 
doña Ceferina San José, y 
en once metros y setenta y 
cinco centímetros, con f inca 
del señor Lámela ; por la iz
quierda, en línea de veinti
trés metros y ochenta y c i n 
co centímetros, con terreno-í 
de doña Bas i l i sa Sacristán, 
v por espalda, en una línea 
de cinco metros, con solar 
de Basi l isa San José, y en 
línea de seis metros y ochen
ta centímetros, con solar de 
d°ña Rosario San José; 
°cupa la superficie total de 
doscientos cincuenta y nue
ve metros y cuarenta decí
metros cuadrados, equiva
lentes a tres m i l trescientos 
cuarenta y dos pies y cua
renta y seis décimas Tam-
b , f n cuadodo* . D i cha es
critura quedó inscrita « 1 e! 

oiiftQj :£ní?nT 

Registro de la Propiedad de 
esta v i l l a en el tomo mi l 
ciento ochenta y tres, l ibro 
ciento cinco del A ) unta
miento de Carabanchel B a 
jo, folio doscientos c incuen
ta, f inca número ocho m i l 
trescientos ochenta y seis, 
inscripción segunda. 

Advertencias y condiciones 

P a r a el acto del remate en la S i ' a 
audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día veintiocho de marzo pró
ximo, y hora de las once. Servirá de 
tipo para la subasta la cantidad de 
cuatro mi l doscientas cincuenta pese
tas fijadas por las partes en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igua l , por lo menos, al diez por 
ciento de dicho t ipo. 

N o se admitirán posturas que sean 
inferiores al mismo. 

Qué los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría y se entenderá que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tu la
ción ; y 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes quedarán subsis
tentes, y el rematante subrogado en 
las responsabilidades del mismo, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Getafe, dieciséis de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ledo . Antonio Sanz Dranguet 

L u i s Díaz 
, ., v (A.—458) 

_ 
Tercera 

U n ol ivar de secano llamado Juanito, 
en término de A rganda , en 
el punto conocido por E l 
H i j a ! , de caber sesenta y 
cinco áreas y cincuenta 
centiáreas; l i n d a : Norte, 
tierra de L u i s R i a z a ; Me 
diodía, o Sur , tierra de 
Francisco Me jorada ; Este, 
con otra de José Cebrián, y 
Oeste, con fincas de don 
Manuel de la Torre y Seve-
riano A l faro . 

Cuarta 

U n a viña de secano en el mismo tér
mino, titulada L a Nueva , 
en el sitio que l laman V a l -
dúcar, de caber siete hectá
reas, noventa y siete áreas 
y ocho centiáreas. L i n d a : 
al Norte, con tierras de la
bor, de la Casa del R e y ; 
Sur , con terrenos de Juan 
José M a d r i d ; Este, con v i 
ña de Mel i to y cerros con
cejiles de Camporrea l , y al 
Oeste, con viña de Juan 
Quesada y camino de A l 
calá. 

•• :>:< om • : c v v - •>*>, 
Quinta 

Otra viña de secano, que contiene en 
la actualidad, según su due
ño, veintiocho mi l cepas y 
seiscientos ol ivos, l lamada 
Valdúcar, en término de 
A r g a n d a ; se hal la d iv id ida 
para su cultivo en[ cinco 
cuarteles, denominados P o 
zo de la E r a , de Mediodía, 
del camino, de Alcalá y la 
V ie ja . Ocupa una superfi
cie de veintiuna hectáreas, 
trece áreas, doce centiáreas. 
L i n d a : Norte, camino del 
Pozo : Sur, con v«iña de M a 
nuel S a n z : Este, otras de 
José Espl iguero, José M a 
drid y camino de Alcalá, y 
Oeste, con viñas de Javier 
Mi lano . Nicolás García y 
José Esol iguero v otras, 
existiendo dentro de estas 
lindes una viña de don R i 
cardo Cubel v cinco más c'e 
d^n José Espl iguero. 

Sexta 
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EDICTO 

E n v ir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia número 
dieciséis, de esta capital, dictada en 
el día de hoy en los autos ejecutivos 
promovidos por doña Ame l i a Mot ta 
Miejimolle", representada p o r el P ro 
curador don Joaauín Aicúa y Gonzá
lez, contra don Cec i l io López Martí, 
sobre pago de dieciséis mi l pesetas de 
pr inc ipa l , intereses, gastos y costas, 
se saca a la venta por segunda vez, 
en pública subasta, por término de 
veinte días, v con la rebaja del ve in- ¡ Otra viña llamada de la Poza, en tér-
ticifteo por ciento del tipo que sirvió j 
para la primera subasta, que fué el de 1 
quince mi l doscientas pesetas, y en I 
un solo lote, las siguientes 

Fincas i 

Pr imera 

U n terreno de labor y secano, que 
antes fué viña, al sitio que 
llaman las Higueruelas , de 
cal^er tres hectáreas, treinta 
v un áreas y treinta centi
áreas. Linda¿ al Norte, con 
eriales de Campor rea l ; Sur , 
con Válderra; Este, con v i 
ña de Santiago García. T é > 
mino de A rganda . 

Segunda 

na viña y ol ivar l lamada Be l i za , en 
término de Arganda , a l s i 
l fo denominado Va ldear-
ganda, de sesenta y cuatro 
áreas, ochenta y cinco cen
tiáreas ; l i n d a : al Norte, 
camino de Va ldea rganda ; 
Sur , viña de Melchor R i a -
Ho ; Este, otra de Cas imi ro 
R i a z a . v Oeste, otra de Jo 
sé Cebrián. 

I 

,i:t'U:q-'" 
• 

•YA íiob 

• ••> on 
km ? t 

mino de Arganda, en el 
punto ..denominado Valdú
car, dé caber una hectárea, 
sesenta y cinco áreas y no
venta y nueve centiáreas. 
f , inda : al N'orte, con viñas 
de Mantieí Benavides ; Sur , 
finca de José B e d i a ; Este, 
otra de <Jon Joaquín R i a za , 
v Oeste, con otra de don 

, Pedro Badía. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa 
la audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle d e l General Cascarlos, núme
ro- uno, e l día veinte de marzo pró
x imo, a las once dé su mañana, y se 
advierte a los l icitadores: 

Pr imero 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento del i ipo del re
mate. 

. • ' í* >ilir. ', <iü/l -itt ', tí 
Segundo 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del j 
mismo. 

Tercero 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del art iculo c i en
to treinta y uno de la ley H ipoteca
r ia, estarán de manifiesto en la Se 
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, s in que 
tengan derecho a exigir n ingunos 
otros. 
r S ' ; . . T i l P i ' * -t> oUn^b r.liv) 

Cuarto 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta corrió bastante la titulación. 

Quin to 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, a l crédito, del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate, quedando en po
der del actuario la consignación del 
rematante como parte del precio del 
remate, y devolviéndose a los demás 
licitadores sus respectivas consigna
ciones. 

Dado en Madr id , a quince de fe
brero de mi l novecientos treinta y 
cinco. ,. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

, V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 

(A .—4 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital , en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don A l fonso 
B i lbao , en nombre del Banco Hipote 
cario de España, contra don Juan 
María Santaella Morales, sobre se
cuestro de finca hipotecada por un 
préstamo de cuarenta y tres mi l pe
setas, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por prime
ra vez, doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en el de igual clase de 
L o ja, el día dieciocho de marzo pró
ximo, a las once, y por el tipo de 
ochenta y seis m i l pesetas pactado en 
la escritura de préstamo base del pro
cedimiento, la siguiente 

Finca 

E n Salar . U n a parcela, o trance de 
tierra de secano, con a l gu 
nos chaparros, situada en el 
paraje o sitio de los Que 
mad* s, en la dehesa dé T a -
fara, término de dicho v i l la , 
partido de Lo ja , con cabida 
de doscientas cuarenta y sie
te fanegas, de ellas dos
cientas fanegas de labor v 
d resto de tierra incuba, 
equivalentes a ciento treinta 
y nueve hectáreas, ve int i 
dós áreas, diecinueve cen
tiáreas y noventa y siete 
decímetros cuadrados, que 
l i n d a : por Saliente, con el 
camino de Sa lar a Tur ro y 

. colada part icular ; Med io
día, tierras c'e! Cort i jo nom
brado Lo s Valencianos, de 
don Guzmán O r t i z ; Po 
niente, las de don Juan G u i 
llen v Núñez, y la qarretera 
de Salar a A l h a m a : Norte, 
con terrenos de la finca de 
donde se segrecó la que se 
describe y los de Anton io , 



convocado por el Buenos 
A i res . A esta f inca va inhe
rente, y forma parte de el la, 
e l defecho al uso y d is f ru
te de aguas, pozos, abreva
deros, coladas y serv idum
bres particulares que co
rresponden conjuntamente a 
todos los propietarios del 
Coto de los L lanos y .Dehe
sa de Ta fara . L a f inca des
cr i ta dentro de sus limites 
tiene una Casa cortijo a dos 
plantas, ocupando doscien
tos treinta metros cuadra
dos, que ha sido construi
da recientemente. 

Y se advierte a los l ic i tadores: . 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de ochenta 
y seis mi l pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las"dos terceras partes de 
d icho v t ipo . 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que los títulos de propiedad cíe in 
f inca, suplidos por certificación del 
Ref is tro , se hal lan de manifiesto en 

t ' I 

7a Secretaría del que'refrenda, debien
do conformarse con ellos los l icuada-
Tes, s in derecho a exigir o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, aJ 
crédito del actor, continuarán saibs s-
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en In 
responsabi l idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción e l precio de! 
remate. 

M a d r i d , doce de febrero de m i ! nc-
"vecientos treinta y cinco. , 

' . E l Secretario, 
R icardo Gómez 

V / B.° 
"El Juez de primera instancia, 

(Firmado. ) 
CA.—4*7) 

tres mi l trescientos c incuen
ta y nueve pies y setenta y 

\ cuatro décimos, de los que 
corresponden a la edif ica-

1.1 ción doscientos metros y el 
resto, a patio central de l u 
ces. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este l u z -
gado, sito en l a calle del General Cas 
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintidós de marzo próximo, a las 
once de su mañana, bajo las s iguien
tes 1 •u« 

J U Z G A D O N U M E R O j 

EDICTO 

E n v ir tud de lo acordado en prov i 
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez munic ipal e interino de 
pr imera ¡nstancia número tres, de es
ta capital , antes del distrito de Bue
navista, en los autos de procedimien
to sumario del artículo ciento trei¡nu 
y uno de la ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de don Gésar Peí rote M i 
gue l , contra don Anton io Toledano 
Serrano, para la efectividad de un cré
dito hipotecario de sesenta mi l pese
tas de capital, sus intereses y costas, 
se saca a la venta eh1 pública y t e r 

cera subasta, s in sujeción a t ipo, la 
f inca hipotecada en garantía de d i 
cho préstamo, que e s : 

" U n a casa de reciente construcción, 
sita en esta capital , y su ca
lle de Hermos i l l a , señalada 
con el número ciento ve int i 
cuatro provis ional , c o n 
vuelta a la del Porvenir , 
que consta de cinco plantas 
y sótanos; y l inda : por su 
frente, con la calle de Her 
mosi l la ; p*or la derecha en
trando, con solar de don 
Anton io Toledano Serrano ; 
por la izquierda, con la ca
lle del Porvenir , y por la es
pa lda , con f inca de dicho 

I A , • T i l 

d o n Anton io Toledano. 
Ocupa una superficie de 
doscientos sesenta metros y 
ochenta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a 

Condiciones 

Pr imera 

Pa ra tomar parte en esta tercera su
basta, sin sujeción a tipo, deberán 
consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de la cant idad de 
ciento doce mi l quinientas pesetas, o 
sea del precio que'sirvió de base para 
la segunda subasta, sin cuyo requisi
to np serán admitidos. 

. 1 , v • í Segunda 
• fie» »OTTSO '/ y t í i\f «i 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto,. en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la t itu
lación ; y 

Que las cargas o gravámeenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Madr id , diecinueve de febrero de 
rruj novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

(Firmado.) 

1J IT .• • > 
(A .—454) 

'»H,; .;>«• 

v o t i / T 
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i 1 

C O L M E N A R V I E J O 

Dpn Pab lo López Ma lo , Abogado, 
Juez, munic ipal en funciones de 
Ju^z de primera instancia del par
tido de Colmenar Vie jo, 
H a g o saber: Que el día veintitrés 

de marzo próximo, a las doce, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en 
pública subasta de la siguiente f inca, 
embargada en juic io ejecutivo a ins
tancia de don Gabr ie l A lvarez Fló
rez, contra doña María y doña Joa 
quina Mour in Herranz . 

F inca 

U n a participación mancomunada y 
proindiv isa de sesenta y seis 
enteros y seiscientas sesen-
ta y seis milésimas por cien 
enteros, sobre un sotar que 
se segregó de una tierra i la -

, mada la Ch i ca de ' a Huer -
, ta del Obispo, situada en 

término de Chamartín de la 
Rosa , barrio de Tetuán de 

¡'»las V ictor ias , manzana.ter-
^cera, ta l le de Wads-Rás, 

Con vuelta a la de María 
... Juana, cuyo solar tiene una 

/ superficie d e doscientos 
cuarenta metros'y treinta y 
seis centímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mi l no-

.nñc\ ., ventea y cinco pies y ochen
ta y cinco centésimas. Po -

-M* itera ¡wwfs d e Cin,^ü 

lados. L i n d a : Sur , su ta-
, - jejiada de cinco metros y 

Veinte centímetros, calle de 
VVad-Rás; Suroeste, cha
flán de cuatro metros; Oes
te, fachada de veintisiete 
metróV y Cincuenta y cinco 
centímetros, calle de María 

•atmi (A 
- il f*rf 
- '.III lO! ' 

* J u a n a ; "Norte , ' testero cíe 
ocho metros y diez centí
metros, y Este, medianería 
izquierda de treinta metros 
y diez centímetros, con te
rrenos d e doña E m i l i a 
Aguirre. 1 

Condiciones 
•c. >' 

o » . 
Pr imera 

E l tipo de subasta es cuatro m i l pe
setas en que ha sido tasada, no admi 
tiéndose-postura que no cubra las 
dos terceras partes n i postor que no 
consigne el diez por ciento de d icha 
tasación. 

Segunda 

Los autos <y la certificación de car
gas se hallan de manifiesto en S e 
cretaría. 

Tercera 

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
consistente en la certificación- expe
dida por el Registrador de la Propie
dad, s in derecho a exig ir n ingunos 
erróse n •••• ni - <• • 
•i oboi 9!Jp hg&\ M v aHai*K) 

- , Cuarta 

Podrá hacerse postura a ca l idad de 
ceder. 

n^iüh » ; o '-.• '»•» •ifotn gol <» :• 
Qu in ta 

Se entenderá que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabi l i 
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Colmenar V ie jo , a veinte 
de febrero de mi l novecientos treinta 
y c inco. 1 u v n n A -W •• 

(F irmado. ) 
(Firmado. ) 

(A .—459 ) 

j y Z G A D O N U M E R O i.S 

1.1 i 
nrtmti EDICTO 

D o n José Ogando Stolle, Juez de p r i 
mera instancia número dieciocho 
de los dé ésta capital , 
Pót el presente, y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en les autos que se trami
tan conforme al artículo ciento trein
ta y uno de lá ley Hipotecar ia , a ins
tancia de don Ange l Pa lac ios Ben i 
to, contra 1 don Teodoro Urdíales Ve -
lasco, sobre efectividad de un crédito 
de seis mi l pesetas, se. anuncia la 
venta en públicgu.jí-tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, de la siguiente 

F inca 

U n solar situado en esta capita l , en 
.e l extrarradio del distrito 
munic ipal , de Buenavista, 
tercera sección del Reg is 
t ro de la Propiedad del Nor 
te., T iene su fachada a la 
calle de Santa Hortens ia , y 

1 <ipda: por su frente, dicha 
ca l l e ; por la derecha en
trando, con solar de don 
Mar iano Cor ra l y don Félix 

o testero, o t ra 1 de don N i -
• colas Bobé? 0 C o m p r e n d e 
I una superficie de doscien

tos cuatro metros v noven
ta y siete decímetros cua-
arados, o sean dos mi l seis-
cientos cuarenta pies y un 
décimo también cuadrados. 

ú I tfii 

Sobre parte de este 
y ocupando una exteS 
superficial de setenta 
tros con cuarenta ^1 
tros cuadrados, existe 
casa edificada con 
propios del señor TJrdia 

compuesta de planta 
y seis habitaciones, C O I H 

chada a la calle de San 
Hortens ia , quedando el 
to del solar dedicado al 
v ic io del inmueble. \nsZ 
al fol io doscientos cuare» 
y uno del l ibro ochocientt 
diez de la tercera secci» 
f inca número cuatro 
trescientos sesenta y 
tro, inscripción quinta. 

Pa ra cuyo acto, que se celebrará 1 
la Sa la audiencia de este Juzgado, I 
to en la calle del General Castaft 
número uno, se ha señalado el 
veintitrés de marzo próximo, a 

once de su mañana, y se previene: 
Que para tomar parte en la suba 

ta deberán los licitadores consig 
previamente en la mesa del Juzga 
o en el establecimiento público de*¡| 
hado al efecto lá cantidal de mil 
cien tas pesetas, cuyas Sumas1 se 
volverán acto continuo del remai 
excepto ia que corresponda al mtĵ  
postor, que se reservará en dq 
a los fines que la ley determina. 

Que si la postara fuese inferior ¡ 
tipo de la segunda subasta, se m 
derá en la forma que dispone la 
g la duodécima del artículo cié 
treinta y uno de la ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificaciónt 
Registro de la Propiedad a quesei 
fiere la regla cuarta del citado artia 
lo ciento treinta y uno de la ley 
potecaria, estarán de manifiesto 
Secretaría, y se entenderá que tixffll 
l icitador acepta como bastante la 
tulación. 

Que las cargas y gravámenes an 
riores y los preferentes, si los hub 
re, al crédito del actor, contim 
subsistentes, entendiéndose que 
rematante los acepta' y queda sub 
gado en la responsabilidad de 
mismos, s in c'estinarse a su -xtis 
el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a dieciocho 
brero de mi l novecientos treinta 
c inco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Art 

José Ogando Stolle 
(A.-449) 

, J U Z G A D O . N U M E R O 5 

EDICTO 
• P o r el presente, que se expide cu» 

pl iendo lo dispuesto por el Juzga* 
de primera instancia número cinc* 
de esta capi ta l , en los autos pwj j j 
dos por el Procurador don J 0 2 " ' " 
Aicúa, en nombre de don H*m 
Martín Hernández, contra don fcf 
lio Reg lero Delgado, para la eW*Jj 
dad de un préstamo hipotecario 1 
ciento quince m i i pesetas, por el p^ 
cedimiento sumario a que se reí 
el artículo ciento treinta y u n 0 

ley Hipotecar ia , se anuncia la 
en pública subasta, pof prime ra 

de la s iguiente : 

Finca 

U n a casa en construcción, hoy ^ : 
• nada, sita- en esta cap 

barr io de Chamberí, «• 
P* to del Hospicio, con t» WA 

dn n la calle de• G*J¡¡• ¡ 
Paredes, antes sin nu«» 
hov con el ochen13- V 
consta de echo ptantasor 



sos, o sea semisótanos, tien
das, entresuelo, pr inc ipa l , 
primero, segundo, tercero y 
ático. L i n d a : por su facha
da, con la calle de García 
de Paredes ; a l frente, o 
Norte, en línea de quince 
metros; a l Este, o izquier
da entrando, en línea de 
veinticuatro metros y no
venta centímetros, con res
to de la f inca de la que se 
segregó el solar de la que 
se describe; al Oeste, o de
recha, en línea también de 
veinticuatro metros y no
venta centímetros, con so
lar vendido al señor Bac-
que, y procedente asimismo 
de la f inca de donde se 
segregó el solar de esta 
finca, y a l Sur , o teste
ro, en línea de quince 
metros y noventa centíme
tros, con parcela número 
cuatro de la misma manza
na, número ciento sesenta y 
ocho. Ocupa una superficie 
de trescientos ochenta y 
cuatro metros y setenta de
címetros cuadrados, equi
valentes a cuatro mi l nove
cientos cincuenta y c inco 
pies también cuadrados. 

Jasada en la cant idad de doscien-
Jasmil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá fu

far en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintinue
ve de marzo próximo, a las once ho
ras. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas-
J deberán consignar previamente en 

lia mesa del Juzgado o en el estable-
Irimiento destinado al efecto una can-
Itidad igual, por lo menos, al diez por 
lciento efectivo del referido tipo, sin 
|cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
ndad de cederlo a un tercero. 
, Que los autos y la certificación del 
•Registro de la Prop iedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien-
10 treinta y uno de l a ley Hipotecar ia 

testarán de manifiesto en la Secretaría 
jdel que refrenda. 

Que se entenderá que todo l ic i ta-
jdor acepta como bastante la t i tula-
ición í y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor,, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 
oueda subrogado en la responsabil i
zó' de las mismas, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veinte de febrero de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castellanos 
V • B 0 

C l juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . - 4 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

^ En los autos ejecutivos seguidos 
n el Juzgado de primera instancia 
nurnero diez, de Madr i d , Secretaría 
^ don Cándido García Caamaño, a 
Rancia de la Compañía de Segu-
^ "«^rvantes», S . A . , representada 
Bn 11 ^ r o c U r a d o r don Francisco 

r u a l | a , contra don José Joaquín 

Grajera de León, sobre pago de can
tidad, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por pr imera vez, las 
tincas embargadas a don José Joa
quín Grajera, las que han sido tasa
das judicialmente. 

Para su remate, que será doble y 
simultáneo en las Salas de audiencia 
del Juzgado de primera instancia 
número diez, de Madr i d , y en el de 
igual clase de Llerena, se ha señala
do el día treinta de marzo próximo, 
a las doce de su mañana. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que repetidas fincas salen a subas
ta con las mismas condiciones por 
que fueron anunciadas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y ((Gaceta 
de Madrid» del día nueve de enero 
del corriente año. 

Madr id , catorce de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lu jan 
(A . -446 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CFDULA DE CITACION 
E n la pieza separada de adopción 

de medidas determinantes en el ar
tículo cuarenta y cuatro de la ley de 
Divorcio, dimanante de los que pen
den en el Juzgado de primera instan
cia número veinte, de esta capital , 
Secretaría del refrendante, don R a 
fael López de Pando, promovidos por 
doña Encarnación Cerdán Catar ineu, 
representada por el Procurador don 
Antonio Zorr i l la , contra don Car los 
Bernaldo de Quirós y Cabarrús ; por 
providencia de esta fecha se ha seña
lado para que tenga lugar la adop
ción de medidas prevenidas en el ar
tículo cuarenta y cuatro de la ley d a 

Divorcio, el día quince de marzo pró
ximo, a las diez de su mañana, en ti 
local de dicho Juzgado ; citándose al 
demandado, señor Quirós, mediante; 
a ser desconocido e ignorado su do
mici l io y paradero, por medio d^ 
edictos que se insertarán en la ((Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I \ L 

de M a d r i d . 
Madr id , 16 de febrero de mil no

vecientos treinta y c i n c o . — E l Secre
tario, Rafael López de Pando . 

(C— 1 0 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
E l señor Juez de primera instancia 

de este partido en providencia de hoy, 
dictada en el juicio de divorc io pro
movido por doña Ascensión Tejero 
Aranda , contra don Isidro Ayensa 
López, ha acordado conferir trasla
do de la demanda al demandado, de 
ignorado paradero, y que se le em
place, para que, en término de vein
te días, comparezca en los autos y 
conteste la demanda y formuH; en su 
caso la reconvención. 

Y por la presente que se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v incia y en la «Gaceta de Madrid.», 
emplazo al don Isidro Ayensa López 
a los fines acordados, quedando a sa 
disposición en Secretaría las copias 
de la demanda y documentos ; aper
cibiéndole que de no comparecer se 
le declarará en rebeldía, se dará por 
contestada la demanda y seguirá el 
juic io su curso con hos Estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Colmenar Vie jo, 21 de febrero de 
1935-—(Firmado).—Visto bueno : E l 
Juez de primera instancia accidental 
(firmado.) 

(C—102) 

E D I C T O 

E n v ir tud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro tres, de esta capital , en los autos 
de procedimiento sumario seguidos a 
instancia de don Germán A m i g o del 
Val le , contra don José Romero Za 
pata, para la efectividad de un prés
tamo de cuarenta mi l pesetas de ca
pita l , sus intereses y costas, se saca 
a la venta de nuevo en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, la 
tinca hipotecada en garantía de dicho 
préstamo, que es : 
U n a casa en construcción de cinco 

plantas, en término de esta 
capital, y su calle Nueva 
del Este, número seis pro
vis ional , barrio de la P l a 
za de Toros, distrito del 
Congreso, zona segunda 
del Ensanche, demarcación 
del Registro de la Propie
dad del Mediodía. Ocupa 
una superficie de trescien
tos cincuenta metros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil quinientos ocho pies 
también cuadrados. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, se ha señalado 
el día diecinueve de marzo próximo, 
a las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Para tomar parte en esta tercera 
subasta, s in sujeción a tipo, deberán 
consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de la cantidad de 
setenta y un mi l doscientas c incuen
ta pesetas, o sea del precio que sirvió 
de base para la segunda subasta, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro de la Propiedad se hallarán d e 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que los l i c i 
tadores aceptan como bastante la t i tu
lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madr id , ocho de febrero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado. ) 
( A . - 4 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don* Erancis-o 
Brual la , en nombre de don Arturo 
González Cardona, contra su esposa 
doña Adel ina Baytón MijangO*. sobre 
divorcio, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Pérez Sánchez. Juzgado 
de primera instancia núme
ro cuatro. Madr id , seis de 
febrero de mi l novecientos 
treinta y cinco. Por -eparti-
do a este Juzgado el ante 

rior escrito con la copia de 
poder y documentos que le 
acompañan, se tiene por 
parte en este procedimien
to en nombre y represen
tación de don Ar turo G o n 
zález Cardona al Procura
dor don Francisco Brual la , 
con el que se entenderán 
las sucesivas di l igencias y 
al que se devuelva el poder 
dejando constancia en au 
tos y nota en su lugar ; se 
admite cuanto ha 'ugar en 
derecho la demanda que en 
dicho anterior escrito se for
mula, que se sustanciará 
con sujeción a las normas 
que establece la ley de D i 
vorcio, y de ella se confie
re traslado a la demanda
da, doña Ade l ina Baya'm 
Mijangos, y hallándose ésta 
en ignorado paradero se 
confiere también traslado 
de d icha demanda al M in i s 
terio F isca l , a los que se 
emplazará notificándoos 1 s-
te proveído y entregándo
les las copias simples de d i 
cha demanda y documen
tos presentados, para que, 
dentro del improrrogable 
término de veinte días com
parezcan y la coRtesten, 
personándose en los autos, 
haciéndose el emplazamien
to de dicha demanda po : 
medio de edictos que se f i 
jarán en el local de este 
Juzgado y sitios públicos 
de costumbre y se inserta-
ráán en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, y a su 
tiempo se acordará respec
to a las medidas precauto
rias del artículo cuar°nta y 
cuatro de dicha ley ce D i 
vorcio. L o mandó y f irma 
Su Señoría ; doy f e . — E . 
Pérez Sánchez.—Ame mí : 
Ricardo Gómez.—Rubrica
dos. 

Y siendo desconocido el actual do
mici l io o paradero de la demandada, 
doña Ade l ina Baytón Mijangos, se 
la emplaza por medio del presente 
edicto conforme a lo acordado en la 
providencia anteriormente inserta, 
previniéndola que las copias s impVs 
de la demanda y documentos presen
tados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del que refrenda. 

Madr id , seis de febrero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
R icardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado. ) 
( A . - 447) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez Rodríguez, Juez de primera 
instancia titular del Juzgado número 
diecinueve, de esta capital , en autos 
de juic io ejecutivo que se tramitan a 
instancia de don C l i n i o R i c o De lga
do, contra don Mar iano López P r a 
dera, sobre cobro de cantidad, se sa
can a la venta en pública y primera 
subasta, y en la cantidad de cinco 
mi l seiscientas treinta y dos pesetas 
en que han sido valorados, determi
nados bienes muebles, cuya reseña 
obra en autos, para que pueda ser 
examinada, y que constituyen el es
tablecimiento de ultramarinos del de
mandado, sito en la avenida de M e -



néndez Pe layo, número seis, cuyos 
bienes se encuentran depositados en' 
poder del propio deudor. 

Para el ramate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
seis de marzo próximo, y hora de las 
once, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación ; y 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Tu/ga
do o en la Ca ja general de Depósi
tos, el diez por ciento de la canti
dad que sirve de tipo, s in cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Madr i d , veinte de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Rami r o López 

V . ' B . 

Ar turo Pérez 
(A.—4 5 3 ) 

JUGADOS MUNICIPALES 

CITACIONES 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

Don Isidro Suárez y García Sierra, 
Juez munic ipal número seis, de es
ta capital , 
Hago saber : Que en este Juzgado 

se siguen autos de juic io verba! c i 
v i l , instados por don Plácido Arenas 
y Méndez, como Abogado apoderado 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, contra la señorita Con
cepción Hernández, domic i l iada úl
timamente en esta capital , calle de 
Castelló, número cuarenta y seis, pa
ra que pague a la parte demandante 
la cantidad de noventa y tres pesetas 
con setenta y cinco céntimos, impor
te del servicio telefónico que se le ha 
prestado y no ha satisfecho, durante 
los meses de enero, febrero y marzo 
de mi l novecientos treinta y tres, a 
razón de treinta y una pesetas con 
veinticinco céntimos cada mensuali
dad, más los intereses legales y cos
tas. 

Que por proveído de esta fecha se 
ha señalado para que tenga lugar la 
celebración del ju ic io verbal solicita
do el día once de marzo próximo, y 
hora de las once del mismo, cuyo ac
to tendrá lugar en la Sa la de audien
c ia de este Juzgado, sita en la calle 
del Barco, número veinFiséis, piso se
gundo, a cuyo efecto se cita por me
dio de la presente a la demandada, 
señorita Hernán3ez, a fin de que 
comparezca con los documentos, tes
tigos o demás medios de prueba de 
que haya de valerse, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará 
en su rebeldía el perjuicio que hubie
re lugar en derecho, conforme a los 
artículos 728 y 729 de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l . 

Y para que sirva de citación en le
gal forma a la señorita Concepción 
Hernández, e insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov incia , expido el 
presente edicto en M a d r i d , a trece de 
febrero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B / 
E l Juez munic ipa l , 

(Firmado.) 
(A .—4 5 2 ) 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 d<el 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

R I F F I E N 

Don Alejandro Luengo Carrascal 
Teniente de Infantería con destino 
en la 2.* Legión del Terc io , Juez 
instructor de la misma, 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo al ex legionario Francisco M o 
rales Moran , hijo de Pedro y de C o n 
cepción, natural de Bujalance (Cór
doba), nació en 16 de enero de 1005, 
soltero, y de oficio cocinero, para que, 
en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación de este edicto en la 
<»Gaceta de Madrid», se presente a 
este Juzgado, sito en el Acuarte la
miento de Riffién (Ceuta), para ha
cerle notificación de la reso'ución re
caída en el expediente a cuyo favor 
se le instruyó por accidentes del tra
bajo, o haga saber la residencia y 
domicil io que actualmente tenga, 
igualmente encarezco a cuantas per
sonas lo conozcan lo hagan sab^r a 
mi Autor idad, pues de no ha?erlo le 
puede venir perjuicios a que hubiere 
lugar. 

(Núm. 502) (B.—2 7 2 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Martín Vega (Carlos), de dieciséis 

años, soltero, jornalero, natural de 
C iudad Rodr igo , hijo de Domingo y 
Ade la , domici l iado últimamente en 
Madr id , calle de García L u n a , núme
ro once, comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Vie jo, con <*\ fin 
de llevar a efecto una di l igencia en 
sumario 434 de 1933, por tenf it iva de 
robo. 

(Núm. 513) ( B . — 273) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir [en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judirin! procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre* 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Tabanco Casteñeda (José), natu
ral de Madr id , de estado soltero, pro
fesión mecánico, de veinte años, hi jo 
de José y de Inés, domici l iado últi
mamente en la calle de A lmansa , nú
mero 18, procesado por tentativa de 
robo, en causa número 245 de 1933, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro :>.o, Secretaría del L icenc iado don 
Rafael López de Pando, para ser re

ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capita l , 
como preso comunicado. 

( B . - 2 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

García Sáez (Clemente), hijo de 
Migue l y de Isabel, natural de M a -
zarrón, provincia de M u r c i a , de esta
do casado, profesión mil i tar retirado, 
de cuarenta y ocho años de edad, do
mici l iado últimamente en la calle de 
Alcalá, 189, segundo derecha, proce
sado por tenencia ilícita de armas, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 19, Secretaría de don R a m i r o Ló
pez Rodríguez, sumario número 6 de 
1935, para recibirle declaración inda
gatoria y serle notificado el auto de 
su procesamiento y prisión. 

( 0 . - 2 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Casanova Yeben (Domingo ) , na
tural de Madr i d , hijo de José y P i l a r , 
de treinta y nueve años, soltero, p i n 
tor, que habitó en la calle de Feder i 
co Gutiérrez, número 7 ; Pérez A g u i -
lella (Juan) , hijo de A le jandro y J o 
sefa, de cuarenta y un años, natural 
de Madr id , casado, peletero, que es
tuvo domici l iado en la calle de la 
Pa lma, número 16 ; Simón Cance la 
(Ange l ) , hijo de Manue l y Bernar
dina, natural de Madr i d , de treinta 
años, casado, estereotipador, domic i 
liado últimamente en la calle de T o 
rrijos, número 28, y Gutiérrez Pérez 
(Evar isto ) , hijo de Lucas y F r a n 
cisca, natural de Va ldemor i l lo , de 
treinta y uno años, casado, broncis
ta, que habitó en la calle de Ríos R o 
sas, número 3 0 , comparecerán den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 10, 
de esta capita l , sito en la calle del Ge 
neral Castaños, número 1, piso p r in 
c ipal , con el f in de ser ingresados en 
la Prisión Celu lar , para que cumplan 
la pena que les fué impuesta por la 
Sala segunda del T r i buna l Supremo, 
en sentencia fecha 27 de noviembre 
del pasado año 1934, dictada en el 
rollo procedente de la causa instruida 
por el Juzgado Espec ia l número 2, de 
esta capital , con el número 328 de 
1934 del Juzgado número 10, por los 
delitos de tenencia de explosivos v 
depósito de armas. 

(B.—278) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Migue l Revuelta (Loreto) , de 
veinte años de edad, hija de Pedro y 
de Marce l ina, natural de L a Seca, 
soltera, sirviente y s in domic i l io , 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 9 , Secretaría de don F r a n 
cisco de Pau la R ives y Martí, con 
el f in de llevar a efecto su prisión 
decretada en el ramo separado de p r i 
sión, dimanante del sumario número 
1.101 de 1931, por abandono de me
nores. 

(Núm. 520) (B . - 2 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Cosmes Berrocal (Francisco M a 
nuel) , natural de Salamanca, hijo de 
Francisca Cosmes, de treinta y siete 
años, soltero, chauffeur, domici l iado 
últimamente en la calle de L u i s Por 
tones, número 2 (Chamartín de la 
Rosa ) , procesado por hurto, sumario 
número 161 de 1933, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga 
do de instrucción número 11, de M a 

dr id , Secretaria de don Luis Mol« 
con objeto de notificarle el auto 
prisión y l levarla a efecto. 

(Núm. 518) ( B . - 2 7 6 ) ; 

J U Z G A D O N U M E R O i 0 

López González (Alejo), cu/as 
más circunstancias se ignoran, y 
lio Espada (José), natural de 1 
caña (Toledo), de estado soltero 
fesión jornálelo, de veintidós aZ 
hijo de Ventura y Natividad, <j0,J 
cil iados últimamente en el Puente 1 
Vallecas, calle de Fel ipe Fraile, J 
mero 6, piso bajo, procesados por ^ 
tafa, comparecerán en término de tj 
días ante el Juzgado de insfnicciéi 
número diez, de esta capital, com 
fin de serles notificado el auto 4 
procesamiento y prisión dictado co* 
tra los mismos, bajo el número 
de 1934, recibirles declaración ¡1 
gatoria y ser reducidos a prisión. 

(B . - 4 J ¡ 

; M A D R I D 

De la Torre Rincón (Lidio), natj 
ral de la provincia de Sor ia , ignorad 
do el pueblo, de estado soltero, ¡ 3 
fesión repartidor de pan, de VMIMÍ 

cinco a veintisiete años de edv.d, do 
micil iado últimamente en la talle dt 
Alvarez de Castro, 4 2 , principalm 
tra D , interior, en Madr id , procesado 
por el delito de excitación a la rebe. 
lión, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Comandante dt] 
Infantería Juez instructor del Rep. 
miento de Infantería número 6, dt 
guarnición en Madr id , calle de Mo» 
ret, 3 , don L u i s de Ramos M»¡ 
quera. 

(Núm. 50r) ( B . - 2 7 O 

ELECTRICA CASTELLANA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con-¡ 
voca a Junta general ordinaria de • 
ñores accionistas para el día 12 <kj 
marzo, a las seis de la Farde, en la] 
plaza de la Lealtad, número 3, bajoj 
el siguiente 

Orden del día 

Pr imero. Examen y aprobaciaq 
si procede, de la Memor ia , balanoí 
y cuenta de ganancias y pérdidas, i 
gestión del Consejo de Administra
ron, correspondiente a l ejercicio dt 
I934-

Segundo. Distribución definitiva 
Je beneficios. 

Tercero. Renovación de Conse
jeros. 

Se recuerda a los señores accio
nistas los artículos dieciséis y dieci
siete de ios Estatutos. 

M a d r i d , veint iuno de febrero * 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Consejero y Director 
Gerente, 

Cristóbal Colón 

( A . - 4 5 o ) 

Administración y oficinas del 
B O L E T I N OFICIAL 

Avenida de Pi y Margall, M» * 
Sundo entresuelo números 81 

teléfono 1 3 5 8 7 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm- 5* 
Teléfono 53202 


